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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

el acierto con que ha interpretado los de- I año, y nombrar para que ocupe la vacan- 
seos de aquel Ayuntamiento. j te temporal motivada por dicha exceden-

De conformidad con lo propuesto por | cia a D. Antonio Bonet.
la Intervención se acordó aprobar la I Se acordó dejar sin efecto el nombra- 
cuenta documentada de los gastos ocurri- I miento de Sirviente del Manicomio, pro
dos en el Instituto local de 2.11 enseñan- | provincial hecho en 4 de abril último a 
za de Ibiza durante el 2.° semestre de favor de D. José Martin Carracoche y 
1932. I designar para dicho cargo a D. Luis Llo-

Se dió cuenta de un oficio del limo, se- I bet Terrados. . .
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas Se acordó admitir a varios ranos de 
participando que en uso de las atribucio- I corta edad en la Casa provincial de la 
nes que le confiere el artículo 20 del Re- I Infancia.
glamento de Vías y Obras provinciales, I Se acordó formalizar el ingreso en la 
ha acordado aprobar el Plan de Conser- I Caja provincial de las cantidades recau- 
vación de caminos vecinales subvencio- I dadas en el Hospital provincial de esta 
nados a cargo de esta Diputación; acor- I ciudad durante el mes de marzo por na
dando la Comisión quedar enterada y I tancias de enfermos distinguidos y de le- 
trasladarlo al Sr. Ingeniero Director de I s¡onados a consecuencia de accidentes del 
Vías y Obras provinciales a los corres- I trabajo.
pondíentes efectos. . . I Se acordó pasar a la Intervención el

Se aprobó la cuenta de gastos de liqui- I certificado acreditativo de las estancias 
dación de las obras del Puente sobre el I ocurridas en la Casa d'Educació i Assis- 
torrente d‘es Truy d‘en Vich. | téncia Social durante el mes de abril.

Se acordó autorizar al Sr. Ingeniero I Se acordó autorizar la adquisición de 
Director de Vías y Obras provinciales I varios efectos para el Museo Pedagógico 
para que pueda adquirir material de re- I provincial.
cambio para las máquinas apisonadoras. I ye acordó dejar sobre la Mesa un pro- 

Se acordó informar favorablemente el I vect0 de instancia a la Dirección General 
proyecto relativo a la autorización que I de a enseñanza solicitando la creación 
D. Rafael Vita solicita para legalizar las I de una Escuela graduada en la Casa 
obras de construcción de un puente sobre I d<jj]ducac¡ó i Assisténcia Social.

i el cauce del torrente de Cova Negra para I gr jui¡¿ d¡0 cuenta de que por con-
I paso del camino que conduce a la finca I duct0 pelicular se había enterado que 

de su propiedad denominado Cas V ¡cari. I e| domingo último, dia 30 de abril, a con- 
Accediendo a lo solicitado por el 1 gecuencia de un accidente ocurrido en 

Ayuntamiento de Montuiri y de conlormi I Un campo de foot ball próximo al Mani- 
dad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero- I com¡o provincial habían sido requeridos 
Director de Vías y Obras provinciales se I iog aUxilios del Facultativo de guardia, 
acordó autorizar las obras de conserva- I log cuajeg hubieron de ser prestados por 

I ción y reparación del camino vecina! I un practicante por no hallarse en aquel 
número 455 denominado «De Lluchmayor I Establecimiento el Médico interno a quien 

I a Montuiri por Cura.» . I correspondía prestar el expresado servi-
Se acordó trasladar al Ayuntamiento I c¡0 de o-uardia, y en su vista propuso que 

Puigpuñent un oficio del Sr. Ingeniero- I ja Comisión antes de adoptar la resolu- 
Director de Vías y Obras provinciales so- I c¡ón que en definitiva proceda, interese 
bre reparación del camino vecinal de I del gr Director de dicho Manicomio in- 

| Palma a dicha villa. . I forme acerca del hecho referido.
A propuesta del Sr. Crespi se acordo I y ag¡ ge acordó.

I encargar al referido Sr. Ingeniero Dnec- I gr 'pudurí interesó el inmediato 
I tor de Vías y Obras Provinciales ¡a re- I arreglo de| embaldosado del zócalo de la 

dacción de un Proyecto de modificación I coc¡na dei Hospital provincial dé esta 
del trazado del puente que exis e en u i ciudad que ge halla en pésimo estado y 
km. 5 del mencionado camino vecinal u . I OpUSO ge acordara encargar al Sr. Ar- 

I Palma a Puigpuñent. I qUjtecto de provincia informe acerca del
Entró el Sr. Darder. . I t probabie de dicha reparación.
Se acordó autorizar la ejecución de LUSAcírdándose as¡. b

obras en una finca lindan te con el camino i ge acordd prorrogar hasta el dia 31 
vecinal número 522 denominado «j ju  i del corr¡Qnfce meg de mayo la recaudación 

I Km. 26 del la Carretera de Llucn a ba - | período voluntario del impuesto de 
tanyí al 12 de la de Algaida a Inca por cédl^a8 pergonaies.

E' - -..... . — 1 “ ss B Ai-xstencia Social. i zaguan y ve» i bu los de 1 ¿ d . t último, se acordó concertar con la Caja
el prohijamiento cial y designar al Sr. Presmente^e ta p ¡¿neg ira la Vejez, y de Ahorro, 

' -l Corporación para ^¡X^o entidad subrogada de la Caja Nacional
| de la misma asista a d ^el Sr, Inge. de Accidentes del Trabajo, el seguro por 

niara DirectoFde vks y Obras provincia- causa de incapacidad permanente total, 
. . ______ . mero-Director al  viaa^ V . v á IIpf o de accidente que produzca la muerte a

mis v^rau*. S. L. el concurso para el su- I les un oficio de ^a onómica de esta todo el personal subalterno de esta Dipu- 
miuiMro de ropas déla Casa provincial un muro en el I tación y Dependientes, Sirvientes y Per-

in Infaneia I Diputación para coubui rinnnminado sonal que trabaja en los talleres de todosd Se dió cuenta de un oficio de la Aleal- camino veemal numero^^0 iog Est!lt,iec¡mientos provinciales de Be-
dia de Formentera agradeciendo a esta De lacale a 1 d SóHer.» neficencia. , . .
Dinutación haberle facilitado los servicios las de i alma al i ueiiu último acordo la Comisión reunir-del SÍ Arquitecto de provincia parala aol.cit^ 3C en sesión ordinaria el dia nueve del
redacción del proyecto de urbanización \ ent . 1 . o lrdó concedorie fa comente a las doce horas.
de La Sabina y trasmitiendo un exp^esi ^er B^Les^ gueldo un | Lo  q u e g e  pu b l l c a  e n  e l  Bo l e t ín  Of i-
vo voto de gracias a dicho funcionario por - excedencia xoiunm

al 15 del próximo septiembre; estable
ciendo al efecto dos turnos para asegurar 
los servicios oficiales, que deberán que
dar atendidos.

Madrid, 5 de julio de 1933.
AZAÑA

Señor Ministro de...
(Gaceta 7 julio de 1933)

SECCION PROVINCIAL

DECRETO
La vigente legislación sobre construc 

clones escolares exige, como condición 
¡¡¡excusable para las subastas de obras 
que se realicen por el Estado con aporta
ción municipal, el depósito previo dé las 
cantidades ofrecidas por los A yuntamien- । N
toa, a tenor de lo que dispone el Decreto rínnqTON GESTORAde 5 de enero de 1933. Pero la experiencia COMISION GEblOKA
ba enseñado que son frecuentes los casos de la Excma. Diputación Provincial 
de Ayuntamientos cuya situación econó- I de Baleares
mica no les permite realizar, de una vez, Extracto de los acuerdos adoptados por 
el ingreso de sus aportaciones en meta- ■ la Com¡aión Gestora de la Excma. Di- 
hco. Ya el Decreto de 10 de julio de 19-8, 1)Utación provincial de Baleares en la
haciéndose cargo de realidad tan notoria, ^egjón ne celebró el dia 2 de mayo
babia establecido que, tratándose de obr as I
que hubieran de ser abonadas por el Es- ge ‘ r0'bó el acta de iasesión anterior, 
udo en dos o más anualidades, el Ministro i ' aurobaron cuentas por servicios I 
de Instrucción pública quedaba facultado nrov¡nc¡ales
para autorizar el ingreso de la aportación । g aprobó la distribución de fondos 
en dos plazos, uno de ellos antes de dar üva al mes de raayo.
comienzo a las obras y el segundo dentro acordó est¡mar una instancia de
de los doce meses siguientes. La KepuDii- nieo-o Petrus Escudero solicitándose 
ca, uno de cuyos deseos más vivos se con- - a cédula pcrsonal de la tarjfa 1/
creta en acelerar el impulso dado en las ‘ 16 a como comprendido en los bene- 
construcciones escolares, nene el deber del decreto de o; de diciembre de 
de extremar su protección cerca délos I
Ayuntamientos que, por razón de su mo- ■ ’ • acordó nombrar Recaudador del 
deslía económica, no pueden compaginar TmnLiegto de cédulas personales en los 
m anhelos de cultura con la escasez de mu^icipioa de Rañalbufar y Estallenchs a 
sus recursos. p jnan Julia Torres.
. .Y, a tal efecto, de acuerdo con el Con- • acordd ia celebración de la subasta 
sejo de Ministro y a propuesta del de Ins- a contratar iag obras de construcción 
irucción pública y Bellas Artes, i dos SaIag de operaciones en el Hospi-

\ engo en decretar lo siguiente: , nrovjncial de esta ciudad.
..Artículo l.° El Ministerio de Instruc- I 1 visto el dictamen emitido por los se- 

Cl°u pública y Bellas Artes podra autori- Director del Hospital, Médico déla |
zar que el ingreso de las aportaciones provincial de la Infancia y Arqui- ■
municipales parala construcción de Es- auxiliar, se acordó la instalación del 1 
cuelas por el Estado se haga en un maxi- n¡gDenaar¡o de Puericultura en una de
too de tres plazos, girándose estas apor- Jdeuc¡a del Hospital con ingreso direc- 
^cioneg de parte alícuota sobre el impor- i degde |a plaza del mismo nombre y 
ilíquido de la subasta. . . pncar-rar al referido Sr. Arquitecto auxi-

Articulo 2.° Estas autorizaciones de = formación del proyecto y presu- 
^rtación fraccionada se fijaran, para gLo de las obras necesarias para dicha 
ada caso, en el oportuno Decreto de con

cestón y previas las informaciones que el I s 1 aprobó la reglamentación de los 
Ministerio de Instrucción pública estime :cios médicos del Hospital provincial 
parias para garantizar el cumplí- sei iuu»
perito de las obligaciones que los Ayun- Entró el gr_ Crespí.
cuentos hayan de contraer. Accediendo a lo solicitado per PAsso-

D Pad° en Madrid, a seis de julio de mil I • ¿ió per fa Cultural de Mallorca se acor- 
ovecientos treinta y tres. I dó couCederle una subvención de 250

Niceto Alcalá-Zamora y Torres pesetas para la Exposición de Flores y 
Q Mb.ist.o ae P1^aae^dóPadmWa tres‘'indigentes en

J. Salina» la ,
(Gaceta 8 julio de 1933) de cuatr0 aCogidos en la Casa provincial

V I de la Infancia.
* T ^XTC,T1Tr. I Se acordó adjudicar a las Casas Here-PRES1DENCIA DEL CONSEJO I deros de Vicente Juan Ribas y Pons Bo 

d e min is t r o s  - " r ------------------- a n -

Or d e n  Cir c u l a r
J'-u cumplimiento de acuerdo del Con- 
l^ de Ministros celebrado el dia l de los 

i^rientes, los Departamentos ministeria- 
d8 concederán permiso para ausentarse 
? J1» residencia oficial a los empleados 

“ Administración central y provincial 
3 o lo soliciten desde el 15 del mes actual

M.C.D. 2022



ciALde la provincia para general cono
cimiento. .

Palma 9 de mayo de 1933.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font. * * *

Núm. 1882
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Automóriles.—Permiso de conducción.
En virtud de la orden del Ministerio de 

Obras Públicas de fecha 9 de mayo de 
1933, se anuncia para conocimiento del 
público, que a partir del l.° de julio del 
corriente año, se considerarán caducados 
los permisos de conducir y certificados de 
aptitud expedidos por los Gobernadores 
Civiles; sus poseedores no podrán solici
tar el canjeo, y si condujeren vehículos 
automóviles se les tendrá como infracto
res del apartado b) del artículo 13 del Re
Reglamento para circulación de vehícu- 
culos con motor mecánico por las vías 
públicas de España, aprobado por dispo
sición de 16 de junio de 1926.

Palma 7 julio 1933.—El Ingeniero Je
fe, Francisco Manrique de Lara.

* * 
Núm. 1883

Automóriles. — Permiso de circulación en 
Pruebas

En cumplimiento de lo prescrito en el 
articulo 185 del Reglamento de circula
ción Urbana e Interurbana, se pone en 
conocimiento de las Autoridades compe
tentes que el último número concedido 
por esta Jefatura de Obras Públicas para 
circulación de Automóviles con placas de 
Pruebas durante el semestre anterior ha 
sido el 100.049, a fin de que dichas Auto
ridades no consientan la circulación de 
dichos vehículos con número igual o in
ferior a aquél.

Palma 6 de julio de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1884

Co n o  e s  io n  e s  . - -E l e c t  r  ic i  d a d
Habiendo solicitado la Sociedad Anó 

nima Gas y Electricidad autorización del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas 
para construir una linea eléctrica de alta 
tensión, destinada a suministrar energía 
para alumbrado y fuerza motriz al predio 
Llenaire en el término municipal de Po- 
llensa, esta Jefatura ha acordado abrir 
una información pública de treinta dias . 
a fin de que puedan presentar cuantas i 
reclamaciones crean conveniente las per- 1 
sonas y entidades interesadas.

Palma 6 de julio de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * +
Núm. 1885

Habiendo solicitado la Sociedad Anó- ! 
nima Gas y Electricidad de Palma de Ma
llorca, autorización del Excmo. Sr. Minis I 
tro de Obras Públicas para construir una i 
línea de transporte de energía eléctrica 
a alta tensión destinada a elevación de 
aguas para riegos en el término munici
pal de La Puebla, esta Jefatura ha acor
dado abrir un período de información pú
blica durante treinta dias a fin de que 
puedan presentar cuantas reclamaciones j 
crean convenientes las personas y enti- 1 
dades interesadas. ; ves en su víspera se cerrará a las 20. Los

... , I festivos en viernes en su víspera se ceLa linea proyectada cruzara fincas del ■ rrará a las 19.
término numicipal de La Puebla pertene- i ‘ ‘

"‘cente Rosselló: D. Bernar- *cíenles a D. Vicente Rosselló; D. Bernar 
di no Crespí y D. Jaime Cardell.

Palma 6 de julio de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 1886

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
tratista Don Angel Puigserver Cabredo
las obras de reparación del firme délos i Ley de 2 < de noviembre de 1931. 
kilómetros 21 al 22,400 y 23,500 al 27 de I ..Pahua de Mallorca, 4 de julio de 1933.
la carretera de Algaida a Santanyi du- | 
rante los años 1932 y 33 se publica el pre- ‘ 
sen te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde deCampos, término mu
nicipal en que radica la obra de que se 
trata, remita a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado í 
contratista, en la inteligencia de que, si I 
no se remite el certificado de referencia I
en el plazo prefijado, se considerara que ro efectivo Andrés Gordiola en el sentido 
no existe reclamación alguna. , í je que si se ausenta indefinidamente,

Palma 6 de julio de 1933.—El Ingenie- , precisará que ocupe su vacante el obrero 
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara. | suplente a quien corresponda.

t ‘l 0 Donníríir í»1 nnmhrüiniunfn ría Da. ■
* *

Núm. 1887
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Bartolomé Ferrer Castell las 
obras de reparación del firme de los kiló
metros 10,240 al 11 y 12 al 15 de la carre
tera de Algaida a Santanyi durante los 
años 1932 y 33 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de Lluchmayor término munici
pal en que radica la obra de que se trata, 
remita a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 6 de julio de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1870

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 21. Servicios de Higiene.

Sección Peluquerías
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da ayer, y en vista de haberse formulado 
por la Delegación Provincial del Trabajo, 
reparos de orden legal, a las Bases apro
badas en 12 de junio último, acordó pro
ceder a la modificación de las mismas, y 
consiguientemente aprobó las siguientes

1.
BASES DE TRABAJO
Podrán abrirse todo el año los 

establecimientos de barbería y salón a las 
7 y se cerrarán los martes, jueves y vier
nes a las 19, los miércoles a las 20 y los 
sábados a las 21. Los oficiales entrarán al 
trabajo a las 8 a excepción al del dia si
guiente de exceso en que lo harán a las 
doce horas del cierre oficial de los esta
blecimientos, atendiendo a la ley de la 
Jornada mercantil.

2 .a El dia de Navidad no se abrirán 
los establecimientos y en su víspera se 
trabajará hasta las 21.

3 .a Se establece el descanso semanal 
de un dia entero no abriéndose los esta- 
blecientos todos los lunes del año, a ex
cepción del que recaiga en la semana que 
se celebre la fiesta de Navidad en dia la
borable o resulte ser lunes siguiente in
mediato a dicha festividad. El lunes de la 
semana de Navidad y que no resulte ser 
su víspera se cerrará a las 19.

4 .a Se concede el cese a los oficiales 
en los dias festivos a las 13 pues a esta 
hora se cerrarán los establecimientos, no 
tan solo los dias festivos que lo sean de 
rigor, si que también los que lo han sido 
y el público continua atendiéndolos.

5 .a Se disfrutará de dos horas para la 
comida.

6 .a Se adicionará a la lista de los días 
festivos el Viernes Santo y el lunes de la 
misma semana en que se celebre el l.° de 
mayo en dia laborable, y en estos días se 
trabajará hasta las 13.

El l.° de mayo no abrirán los estable
cimientos.

7 .a Los sábados que sean festivos de 
precepto también se celebrarán y en su 
víspera se trabajará hasta las 21.

8 .a Los festivos en miércoles y jue-

9 .a Cuando Navidad ocurra en domin
go el lunes inmediato siguiente se cerra
rá a las 12.

10 . El plazo de vigencia de todo lo
establecido será dos años pudiendo ser 
prorrogable y regirá para los estableci
mientos de esta capital y su término.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 29 de la

—El Secretario interino, R. Ramis Togo- 
res.—V.° B.°—El Vicepresidente, Ignacio 
Ferretjans.

* * 
Núm. 1871 

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Transportes Marítimos de carga y des

carga.
Acuerdos adoptados por el Jurado mixto 

de transportes maritimos, de carga y 
descarga en sesión del dia 5 de julio 
de 1933.
l.° Aprobación acta sesión anterior.
2.° Contestar a la instancia del obre-

3.° Denegar el nombramiento de De- '

legado de este Jurado, que la Marítima 
Terrestre ibicenca había designado en 
esta Isla, máxime si se tiene en cuenta 
que respecto al particular ha sido eleva
da con una consulta al Excmo. Sr. Minis
tro de Trabajo que aún no ha resuelto; y 
entregar un ejemplar de las Bases de 
trabajo presentadas, a los Señores Voca
les de la representación patronal, para 
que interesen de los Señores patronos de 
Ibiza el que las firmen para luego ser dis
cutidas y en su caso aprobadas.

4.° El Vocal obrero Inspector denun
cia el incumplimiento de los acuerdos 
adoptados en la sesión celebrada per este 
Jurado Mixto y el de Tracción a Sangre, 
bajo la Presidencia del Señor Delegado 
Provincial del Trabajo, prometiéndole la 
Presidencia realizar las oportunas gestio
nes para conseguir su cumplimiento.

Palma de Mallorca, 6 de julio de 1933. 
—El Presidente, Fernando Pou.

* * *
Núm. 1896

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Habiéndose acordado por 

el Excmo. Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día cinco de 
julio corriente la oportuna Habilitación 
de crédito con cargo al sobrante de la li
quidación del finido ejercicio de 1932, con 
el fin de poder atender al pago del perso
nal obrero del Ayuntamiento con arre
glo a las nuevas bases de trabajo, queda 
de manifiesto al públicoen la Seeretaríade 
esta Corporación, por espacio de 15 dias 
hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el B. O., el 
oportuno expediente al objeto de que du
rante dicho plazo puedan formularse re
clamaciones contra el mismo.

Palma de Mallorca 8 de julio de 1933. 
—El Alcalde, J. Tomás Rentería.

* * *
Nún 1892

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado D. JuanBesalduch 

Forteza, permiso para instalar un motor 
eléctrico de diez y seis avos de fuerza, 
en la casa n.° 60 de la Avenida de Anto
nio Maura de esta capital, destinado a in
dustria; se expone al público por medio 
del presente anuncio, por espacio de quin
ce dias, a efectos de reclamación.

Palma 7 de julio de 1933.—El Alcalde, 
José Tomás Rentería.

♦ #

Núm. 1846
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Habiendo presentado D. Juan Llobera 

Martorell un plano de urbanización de 
. parte de la finca de su propiedad deno

minada Siller de este término municipal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento de 14 de julio 
de 1924, permanecerá expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de treinta dias durante cuyo plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos se presenten 
sobre cualquiera de sus extremos.

Pollensa 4 de julio de 1933.—El Alcal
de, Marti Pons.

♦* * 
Núm. 1864

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Formado el reparto adicional de la 

contribución territorial, riqueza rústica, 
correspondiente al actual ejercicio de 
1933, de los propietarios comprendidos en 
el artículo primero párrafo tercero de la 
Lev de veintinueve de noviembre último, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho dias, contados a partir desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te en el B. O. de esta provincia.

Selva veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y tres.—El Alcalde, José 
OI iver * * * 

Núm. 1866
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

DE DESCABDAZAR
A tenor de lo dispuesto en el art. 489 del 

vigente Estatuto Municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión de su 
pleno celebrada el dia 29 de junio de 1933 
ha procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de Utili
dades resultando corresponder a los seño
res siguientes:

De la Parte Real.—D. Jaime Nicolau 
Nebot, D. Manuel Salas Sureda, D. Fran
cisco Tous Genovart y D.a Ursula Pont 
Parera.

Déla Parte Personal.—Parroquia San 
Lorenzo.—D. Juan Antonio Femenias Fe- 
menias, D. Rafael Femenias Fu lia na y s! 
D. Juan Aguiló Forteza. 4 

• De la Paroquia de San Miguel.—^ 
Juan Sart Brunet, D. Lorenzo Serv/: 
Mas y D. Benito Pascual Sart.

Así mismo quedan expuestas al pí^. 
! co las relaciones de mayores contribuyó 

tes que han servido de base para las‘ ¿ 
: teriores designaciones.

Lo que se publica para conoc¡iü¡ea! 
general, advirtiéndose que durante el pk 
zo de siete dias hábiles se admitirán k 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
contra aquéllas se presenten por loshju 
sados legítimos.

En San Lorenzo de Descardazarafidi 
: julio de 1933.—El Alcalde, Onofre Soler 
I P. A. del A. P.—El Secretario, Gabr;

Garrió. ** *
Núm. 1873

AYUNTAMIENTO DE SON SERVER;
Ed ic t o .—Formado el apéndice ála¿ 

llaramiento por territorial riqueza rústici 
y el Recuento General de Ganadería 
este término municipal, el que ha deré 
gir duranre el ejercicio de 1934, perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días, pudiendo durante dicho plazo pre
sentar los interesados las reclamacionei 
u observaciones que estimen pertinente!

Son Servcra a 5 de julio de 1933. 
Alcalde, Juan Lliteras.

*■*
Núm. 1893

Se1 
ciento 
..¡une

S® 
Cjmi6 
ijme 
.jscu 
¡neot'

Se 
í 

de*^ 
íida'

Se 
poudi 
d8í,

Ac
Se 

,Se; 
iota' 

be 
Se 

Alcali 
ditos 
pueat

Se 
mes t

Se 
del m

Se 
ieele 
ría de 
Ensel 
.ne ii 
einte 
la inn

Se
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formado el Repartimiento General de 
Utilidades, en sus dos partes real y per
sonal, correspondiente al ejercicio de 
1931, se hallará de manifiesto al público, 
par término de quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo y tres días más, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o entidadei 
comprendidas en dicho repartimiento, ad 
virtiendo que toda reclamación habrá de 

1 fundarse en hechos concretos, precisos y 
determinados y contener las pruebas ne
cesarias para su justificación.

Ses Salines 8 de julio de 1933.—El Al
calde, Andrés Burguera.

¥ * *
Núm. 1894

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Don Tomás Seguí Seguí, Alcalde Presi

dente del Magnífico Ayuntamiento de 
la Noble Villa de Esporlas, en la pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que durante los dias com

prendidos desde el 15 al 30 del corriente 
mes, y durante las horas 9 a 12 y de 16 3 
las 18, los dias hábiles, y de 9 a 12 los 
festivos, se hallará abierta la oficina de 
recaudación, en la Casa Consistorial de 
esta villa, para la cobranza del Reparti
miento General de Utilidades correspon
dientes al actual ejercicio, a cargo del 
Recaudador accidental, D. Sebastián Sab 
vá Riutort.

Asimismo hago saber: Que con arreglo 
al artículo 67 del vigente Estatuto de Ro- 
caudación, los que dejaren transcurrir el 
dia 10 del próximo mes de agosto, sin sa
tisfacer sus recibos, incurrirán en apre' 
mió, sin mas notificación ni requerimieO' 
to, pero si los satisfacen durante las diez 
últimos días dias de dicho mes, solo ten
drán que abonar un 10 por 100 de recargo, 
que automáticamente se elevará al 
el dia l.° de septiembre próximo.

Dado en Esporlas, a 7 de julio de 193a- 
—El Alcalde, Tomás Seguí.

Núm. 245 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados 
Magnífico Ayuntamiento de esta vn* 
durante el mes de diciembre de 19a'^ 
Sesión del dia 5 de diciembre de 193-'

—Se aprobó el acta de la sesión aDter1^ 
Se aprobaron las cuentas presentad^ 
Se acordó dar de alta al Padrón o 

vecinos de esta Villa a D. Andrés h|e1' 
Palmer.

Se aprobaron varios asuntos referen 
a las obras de la Sección 5.a del Ceiucl 
terio Municipal de esta Villa. .

Se acordó no tapar las bocas que de 
de la vía pública se comunican con 1 
alcantarilla. # J

Se acordó elevar a la Superioridad 
asunto de la atargea con copia de tod1 
las actuaciones y documentos referí 
al mismo. _

Se acordó que en la Asamblea coo^o 
cada para tratar del Estatuto autonóm.1 
de Baleares el Alcalde en representad 
del Ayuntamiento se pronuncie en com 
del Estatuto.
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3
Se acordó conste en acta el sentimien

to de la Corporación por el fallecimiento 
del padre del Teniente de Alcalde don 
Rafael Porcel Bosch.

Se acordó dar una licencia de tres me
ses al Concejal D. Bartolomé Bosch.

Se acordó abonar una cuenta con car
go al Capítulo de Imprevistos.

Acto seguido se suspendió la sesión.
Sesión del día 31 de diciembre de 1932 

(Continuación).—Se aprobaron las cuen
tas presentadas.

Acto seguido se levantó la sesión.
Andraitx 17 de enero de 1933.—El Se

cretario, Santiago Puente.
Andraitx 23 enero de 1933.—Aprobado 

Así lo acuerda el Ayuntamiento en se
sión de hoy.—El Secretario, S. Puente.

*

, 1Cordó aumentar en un diez por 
pi jornal de los braceros del Ayun- 

cien.t0 en
y^^córdó pasara una propuesta a la 

iaión de Régimen Interior sobre el 
nto de sueldo a aquellos empleados 

iJ^ulles entiende debe alcanzar el au-

316“^icordó pase a la Comisión de Poli-
Rural una denuncia que en la finca 

^.Son Fortuñy» no se ha hecho la reco- 
:"i?de aceituna. . .
- acordó pase a la Comisión corres- 

\¡pnte una propuesta sobre la siembra 
fíboles en las calles del Puerto.
" Acto seguido se levantó la sesión, 

iaión del día 12 de diciembre de 1932. 
¿aprobó con varias modificaciones el 

¿i de la sesión anterior.
1 i aprobaron las cuentas presentadas.
¿ acordó que el pago de una dieta al 

ii-ilde se incluya en la relación de Cré- 
reconocidos del venidero Prestí-

pUSet(aprobó la distribución de fondos del 
mes de diciembre.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
ul mes de noviembre.

Se aprobó el borrador de protesta que 
y eleva a la Superioridad haciendo histo- 
’ i de las actuaciones del Ingeniero Don 
¿sebio Pascual, en el asunto de las aguas 
¿ inundan la barriada de Ca‘s Vidals, 
einteresando se le ordene dictamine para 
la inmediata solución de tal problema..

Se acordó nombrar los que han de m- 
tervenir en las subastas de servicios del 
Matadero.

Se acordó conceder autorización para 
íiü o s traspasos de restos.

Se presentaron los permisos para obras 
particulares siendo aprobados.
' Se acordó que la matanza de reses de 
cerda continué en la misma forma que 
hasta hoy.

Se acordó que la Comisión de alumbra
do estudie la posible solución del alum
brado público del caserío del Puerto.

Se acordó solicitar el traspaso del local 
de una de las Escuelas de Niñas.

Se acordó que dicho acuerdo pase al 
Consejo local de Primera enseñanza de 
esta Villa.

Se acordó nombrar una Comisión es
pecial que ha de cuidar del arbolado en 
el Caserío del Puerto.

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó la sesión.

•Sesión del día 19 do diciembre de
Se aprobó el acta do la sesión an

terior.
Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se acordó incluir una Cuenta a Crédi

to reconocidos.
Se acordó dar dos altas en el Padrón 

de vecinos.
Se acordó elevar a la Superioridad la 

Protesta aprobada en la pasada sesión so- 
“rd la falta de dictamen por porte del 
*o?eniero, en las obras necesarias para 
itüpedir invaden las aguas de la barriada 
^C’a's Vidals.
.Se aprobaron varios permisos para 

obras.
Se aprpbó una propuesta relativa al 

Amento de haber para varios empleados. 
, Se acordó mantener un acuerdo, en su 
,!a> tomado referente al sostén de un em- 

en el Negociado de Automóviles y 
^ouar la cantidad que al Ayuntamiento 
Responda.

Se acordó que la Comisión de Alum- 
3do, pa3e al Puerto para determinar el 

110 en que deberán colocarse los faroles 
? !ill>to que las fábricas de esta Villa 
^''tucii el tendido para dotar de fluido al 
Aserio,

Se acordó que el Sr. Alcalde acuda a 
.'^ entrevista con el de Calviá para tra- 
‘ ael camino de Andraitx-Calviá.

acordó dejar para la venidera se- 
1J. । resolver acerca del alquiler del 

conocido por Ca‘s Jerré, para desti- 
¿r.°^a instalación de una de las dos 
“ ae*as de Niñas de esta Villa. , 

acto seguido se levantó la sesión.
"So681^11 de diciembre de 1932.
v aprobó el acta de la sesión anterior.

oprobaron las cuentas presentadas, 
bj/? ac°rdó incluir una cuenta a Crédí- 

* ^conocidos.
concedieron varios permisos para

Núm.*185G
Don José González Mora, Secretario 

Sala de la Audiencia Territorial 
Palma.
Certifico: Que la Sala de lo Civil 

esta Audiencia Territorial ha dictado

de 
de

de 
la

Sentencia del tenor siguiente:
S. S. Presidnte: limo. Sr. D. Francis

co Bonilla.—Magistrados: D. Luis Rosse
lló, D. José Carrillo, D. José M.a Olmedo 
y D. Federico Enjuto.—En la Ciudad de 
Palma de Mallorca a veinte y tres de ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos 
juicio declarativo de menor cuantía sobre 
reclamación de un automóvil y otros ex
tremos seguidos ante el Juzgado de Pri
mera Infancia de Inca por D. Juan Femo- 
nías Payeras, mayor de edad, soltero, 
presbítero y D. Salvador Beltrán Gralla, 
también mayor de edad, ambos vecinos 
de Manacor, en concepto de administra
dores albaceas testamentarios de Sebas
tián Mateu Amengual con D. Antonio 
Morro Martorell, mayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de Mancor del Valle; 
pendientes ante este Tribunal a virtud de 
apelación interpuesta por los actores re
presentados por el Procurador D. Pedro 
Ferrer, representado por el acto de la 
vista por su compañero D. Bartolomé 
Bennasar, bajo la dirección del Letrado 
D. Jaime Suau, habiéndose personado a 
su vez la parte apelada, representada por 
el Procurador D. Antonio Nicolau y de
fendida por el Letrado D. Tomás M un ta
ñer. , ,Aceptando los resultandos de la Sen- 
sencia recurrida y Resultando: Que por el 
Juez de Primera Instancia en dichos au
tos se dictó Sentencia cuyo fallo dice: 
«Que debo declarar y declaro no haber 
lugar a la demanda, absolviendo de la 
misma al demandado D. Antonio Morro 
Martorell; y resolviendo sobre la recon
vención deducida a nombre de este con
tra los reconvenidos D. Juan Femenías 
Paveras y D. Salvador Beltrán Gralla, 
como albaceas y administradores de la 
herencia de D. Sebastián Mateu Amen- 
o-ual fallo igualmente que accediendo a 
dicha reconvención debo declarar y de
claro que el reconveniente D. Antonio 
Morro Martorell es legítimo dueño del co
che automóvil, sedán marca Chevrolet 
número cinco mil doscientos cincuenta y 
dos de la matrícula de esta Provincia 
P M condenando a los reconvenidos en 
el concepto con que litigan, a estar y pa
sar por esta declaración, y a que hagan 
entrega de dicho vehículo, que detentan 
al reconvinente, luego de ser firme esta 
Sentencia sin hacer especial condena de 
costas contra cuya resolución se interpu; 
so por la parte actora apelación que fué 
admitida en ambos efectos, y remitidos 
los autos a esta Superioridad y persona
das en forma las partes se tramito el re
curso señalándose día para la vista la 
que tuvo lugar después de haber tenido 
que suspenderse a virtud de causa justi
ficada en autos, el dia diez y nueve del 
actual con asistencia de las representa
ciones y defensas de ambas partes liti
gantes, solicitándose por la apelante se 
dictase Sentencia revocatoria de la Pri
mera Instancia y en la que se de lugar a 
la súplica de la demanda y por la parte 
apelada la confirmación de dicha Senten
cia recurrida con imposición de costas al

nin adjudicar a D. Miguel Bon- 
la subasta de arriendo del

Tahi • laiuiento en 1933 de la Mesa de 
WuJero.

d íii a ^^'^ó  adjudicar a D. Miguel Bon- 
Servi;-mafiy la subasta de prestación de 

gcios del Matadero.
tip0 a J^rdó señalar en 500 pesetas el 
hucia ar,'cndamiento anual del local co- 
de la? Jor Ca‘s Jerré para trasladar una 
VilL ^cuelas de niñas del casco de esta

apeResueitando: Que en la tramitación de 
esta segunda instancia se han observado 
las prescripciones legales. .

Siendo ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra.

Aceptando también los Considerandos 
de la propia Sentencia a excepción del

Considerando: Que conforme determi
na el artículo mil doscientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil todo contrato tie
ne existencia legal desde el momento en 
que una o varias personas conscientes se 
obligan respecto de otra a dar alguna co-

sa o a prestar algún servicio; siendo indu- merar, calle de Juan Gamundí, de cabida
4- nn 4-z-x zi l-x 1 í 4-z-k v • íyi.'KÍnt’Q XF r\Q l'llofl'AQ í"e 11 H í * PS-
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dable que todo contrato será obligatorio
cualquiera que sea la forma en que se ha
ya celebrado, siempre y cuando concu
rran en él los requisitos que la Ley exi
ge para su validez, perfeccionándose por 
el mero consentimiento, y desde enton
ces, obligan a las partes contratantes, no 
solo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a todas las conse
cuencias que según su naturaleza, sean 
conformes a la buena fé, al uso y a la 
Ley, doctrina sentada también por el 
Tribunal Supremo en Sentencias de cinco 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis, ocho de enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, treinta y uno enero de 
mil ochocientos ochenta y uno, veinte y 
cinco octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres, seis marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco y diez de diciembre de 
mil novecientos diez pues es evidente 
que todo contrato es el producto de la
acorde y libre voluntad de los 
dos, perfeccionándose por el 
miento, ya que en este tiene su 
ro origen legal.

Considerando: Que si bien

interesa- 
consenti- 
verdade-

es cierto 
las ofiei-que la solicitud presentada en

ñas de Obras Públicas para inscribir un
automóvil a nombre de persona distinta, 
de la que aparece inscrito, no puede jurí
dicamente estimarse como el contrato de 
traspaso en si; no lo es menos, que tal 
documento debidamente autorizado con 
la firma del que lo tenia a su favor ins
crito, es indudablemente la consecuencia 
y reconocimiento de tal contrato; mien
tras que no se justifique lo contrario; cosa 
que no aparece haya tenido lugar en el 
presente caso, no pudiéndose tampoco de
jarse de tener en cuenta, el hecho de que, 
los propios actores en el concepto que 
usan, al llevar a efecto la escritura de 
manifestación de bienes que constituyan 
el patrimonio del causante Sr. Mateu no 
continuaron en la misma el auto en cues
tión.

Considerando: Que por precepto ter
minante del artículo setecientos diez de ; 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en su pá- i 
rrafo último, la Sentencia que dicte en los 
juicios de menor cuantía que sea confir
matoria o que agrave la de primera ins
tancia deberá contener condena de costas 
al apelante.

Vistos los artículos citados, Sentencias ; 
del Tribunal Supremo mencionadas, dis- ' 
posiciones legales invocadas por ambas 
partes litigantes, y demás de general 
aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la Sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia de Inca en los 
autos a que este Rollo hace referencia, 
por la que declaró no haber lugar a la 
demanda formulada absolviendo de la 
misma al demandado D. Antonio Morro 
Martorell, y que este es legítimo dueño 
del coche automóvil marca Chevrolet nú
mero cinco mil doscientos cincuenta y 
dos de la matrícula de esta Provincia 
P. M. y que se haga entrega de dicho ve
hículo por los reconvenidos D. Juan Fe- 
menías Rayeras y D. Sebastián Mateu 
Grulla al referido Sr. Morro imponiendo 
a los apelantes las costas de esta segunda 
instancia.

Así por esta nuestra Sentencia que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Bonilla.—Luis Rosselló.—José 
Carrillo.—José M.a Olmedo.— Federico 
Enjuto.—Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia en la audiencia pública 
del mismo día de su fecha por el Sr. Ma
gistrado Ponente D. Luis Rosselló de que 
certifico en Palma a veinte y tres de ju-
nio de mil novecientos treinta y tres. — 
Secretario, José González.

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado y lo firmo 
en Palma a cinco de Julio de mil nove
cientos treinta y tres.—José González.

Núm. 1876 
D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera

instancia y de instrucción del distrito de ! 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el ¡presente edicto que se expide 

en méritos del juicio ejecutivo promovido 
por el procurador Don Bernardo Gomna 
en representación de Don Pedro Sampol 
Ripoll contra Don Gabriel 1 ico I ma se 
hace público que el dia diez y ocho agos
to próximo a las doce en la sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
San Miguel número 86 de esta capital, 
tendrá lugar la segunda 8UbazB^.d^ ^s 
bienes siguientes sitos en t_r—tn? -2
Muro. . i •l.° Casa con patio y corral, sin nu-

doscientos treinta y dos metros cuadra
dos, compuesta de planta baja, dos pisos, 
a los que se da acceso por medio de una 
escalera con un portal en la calle Liber

i

tad, desvanes, terrados, cisterna y otras 
dependencias, incluso en la parte poste
rior otro cuerpo de edificio de planta baja 
y un piso anejo al edificio principal, lin
dante al Este o frontis con la calle de Juan 
Gamundí, al Oeste o dorso con finca de 

i Jerónimo Cladera, antes de Juana Ana 
i Busquéis, al Norte o derecha entrando 
: con finca de Miguel Cirer y Florit, y al

Sur o izquierda con la calle de Libertad. 
De valor fijado por las partes para caso 
de subasta, sesenta mil pesetas, y reba
jado el veinte y cinco por ciento, queda 
reducido a cuarenta y cinco mil pesetas.

2.° Pieza de tierra secano y regadío, 
de cabida cinco cuarteradas, un cuartón 
y cuarenta y un destres, equivalentes a 
tres hectáreas, ochenta áreas, diez y ocho 
centiáreas, llamada «Salord» y lindante 
al Norte con camino nombrado de la Font 
y con tierra de Gabriel Marimón, al Sur 
con camino carretero, al Este con tierras 
de herederos de Don Bernardo Garrió y 
Noguera y al Oeste con las de Jorge Pu
jol y Miguel. De valor también fijado por 
las partes sesenta mil pesetas, y rebajado 
el veinte y cinco por ciento queda redu
cido a cuarenta y cinco mil pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores depositar previamente 
en la mesa judicial o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del setenta y cinco por ciento del valor 
asignado para cada uno de los inmue
bles.

No se admitirá postura que no cubra 
la mitad del indicado valor.

Los autos y la certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaría 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefo- 
rentes—si los hubiere—al crédito del ac- 

i tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

, precio del remate. . .
1 Y los gastos inherentes a la adquisi- 
, ción correrán de cuenta esclusiva del 
! adquirente.

Palma de Mallorca, cuatro de julio de 
mil novecientos treinta y tres. Gabriel 

i Alou.—El Secretario judicial, P. h., Juan 
Gabanes.i ** *

< Núm. 1855
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MALLORCA
E1 dia 31 de los corrientes, a. las 10 ho- 

" ras treinta minutos, y en el local que 
; ocupa el Parque de Intendencia de Pal- 
■ ma, se verificará el concurso para la ad- 
’ quisición de los artículos que a continua
' ción se citan, y en las cantidades que sa 
i indican, a reserva de lo que la Superiori

dad resuelva en cuyo momento queda
: rán fijadas definitivamente, publicándose 

nuevo anuncio caso de que sufran varia
ción las cantidades fijadas en éste. .

Los pliegos de condiciones técnicas y 
1 legales han sido publicados en el Diario 
I Oficial del Ministerio de la Guerra de 28 

de septiembre de 1932, número 230 y en 
¡ el número 62 de 14 de marzo de 1933, y 

estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el citado Parque de 
Intendencia. Las proposiciones serán re
dactadas en papel sellado de la clase 8.a 
con sujeción al modelo que se inserta. ,

Las muestras para la Junta deberán 
remitirse a la Secretaría de la misma, 
antes del dia 26 de los corrientes.

Artículos que se citan
Harina de 1.a, 19 qqms.; cebada, 440 

qqms.; paja para pienso, 711 qqms.; leña 
fuerte para hornos, 47 qqms.; leña en ra
ma para hornos, 27 qqms.; petróleo 200 
litros; y la alfalfa precisa para el ganado 
de las guarniciones de Palma e Inca.

Modelo de proposición
D........ (nombre y apellidos del licita- 

í dor ó razón social), domiciliado en..... , 
: con cédula personal de..... clase, núme- 
■ ro..... enterado de los anuncios insertos 
; en el Diario Oficial del Ministerio de la 
i Guerra y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia, así como de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales para la adqui- 

" sión de los artículos expresados en dichos 
í anuncios, se compromete a efectuar el 

t suministro de...... al precio de. ... cada..... 
jaoi^ xvo i con la obligación de cumplir exactamente 
término de i las cláusulas de los citados pliegos de 

( condiciones, siendo adjuntos los docu-
mentos siguientes:
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El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo es
tablecidas por los Comités Paritarios y 
demás obligaciones de carácter social vi
gentes.

También declara que los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

(Fecha y firma del licitador).
En las ofertas para cebada se hará 

constar el peso del hectolitro, y en las de 
harinas el tanto por 100 de humedad y el 
producido del quintal métrico de harina, 
expresado en kilogramos para la de pri
mera, y en raciones de seiscientos treinta 
gramos para la de segunda.

Palma 6 de julio de 1933.—El Teniente 
de Intendencia Secretario, Jaime Grifoll. 
— V.° B.°—El Teniente Coronel Presiden
te, Llompart.

* * *
Nún. 1854

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
El dia veintiocho de los corrientes a 

las diez y media y en el local que ocupa 
el Parque de Intendencia de Palma, sita 
en calle del Socorro, se verificará el con
curso para la adquisición de los artículos 
que a continuación se expresan y en las 
cantidades que se indican, a reserva de 
lo que la Superioridad resuelva, en cuyo 
momento quedarán definitivamente fija
das, publicándose nuevo anuncio, caso de 
que sufran variación las cantidades que 
figuran en éste.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicadas en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra de 18 
de septiembre de 1932 número 230, y mo
dificados algunos extremos por Orden 
Circular de 14 de marzo de 1933, Diario 
Oficial, número 62, y estarán de manifies
to en la Secretaría de la misma Comisión, 
sita en la Intendencia Militar de Balea
res.

Las proposiciones serán redactadas en 
papel sellado de clase octava con suje
ción al modelo que se inserta.

Las muestras para la Comisión debe- ' 
rán remitirse a la Secretaría de la misma 
antes del día 19 de los corrientes.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, 76 litros; Aceite 

vegetal de 2.a, 11 litros; Arroz 14 kilos; 
Azúcar, 69 kilos; Bacalao, 13 kilos; Bizco 
dios, 8 kilos: Cafe 14 kilos; Carbón de 
Antracita, 129 quintales métricos; Carbón 
vegetal, 164 quintales métricos; Cerveza, 
8 botellas de 1/4 de litro; Chocolate, 2 
kilos; Dulce, 1 kilo; Galletas 4 kilos; Gar
banzos; 38 kilos; Jabón común, 1058 kilos; 
Jamón 9 kilos; Judias blancas 23 kilos; 
Judíos pintas o encarnadas, 22 kilos; Le: 
gia líquido, 250 litros; Lentejas, 19 kilos; 
Leña 103 quintales métricos; Macarrones 
6 kilos; Manteca de cerdo G kilos; Mante
ca de vaca 4 kilos; Mostelle, 3 botellas de í 
a litro; Pastas para sopa 7 kiios; Patatas, 
340 kilos; Queso seco, 16 kilos; Sémola 11 
kilos; Tocino 27 kilos; Velas de esperma ¡ 
24 kilos; Vino tinto 42 litros; y vino gene
roso 37 litros.

Y en las cantidades que se consuman: 
acelgas; alcachofas; carne limpia de va
ca; ídem de ternera; coliflor; escarola; 
espinacas; fruta fresca; fruta seca; galli
nas; guisantes frescos; hielo; hueso de 
vaca; huevos; judias verdes; leche de va
cas; lechugas; lombarda; merluza; pas
tas; pimientos encarnados; queso fresco; 
repollo; riñones; sesos; tapioca y tomates.

Modelo de proposición
Don...... (Nombre y apellidos del lici

tador o razón social) ... domiciliado en ... 
con cédula personal de ... clase, número 
... enterado de los anuncios insertos en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
y periódico «La Ultima Hora», así como 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para la adquisición de los artícu
los expresados en dichos anuncios, se 
compromete a efectuar el suministro de 
... al precio de ... pesetas, cada ... con la 
obligación de cumplir exactamente las 
cláusulas de los citados pliegos de condi
ciones, siendo adjunto los documentos 
siguientes ...

El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas por los Jurados Mixtos y demás 
obligaciones de carácter social vigente.

También declara que los artículos que 
ofrece son de producción nacional. '

(Fecha y firma del licitador)
Palma ... de julio de 1933.—El Tenien- ' 

te de Intendencia Secretario, Jaime Gri- ! 
foll.— V.° B.°—El Teniente Coronel Presi
dente, Llompart. (

*** <

Núm. 1879
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MAHÓN
El Coronel Presidente accidental de la 

Junta de Plaza de Mahón.
Certifico: Que el dia 31 del actual a 

las once horas se celebrará por esta Jun
ta concurso para la adquisición de los 
artículos que a continuación se detallan, 
cuyos pliegos de condiciones están ex
puestos en la Comandancia Militar y Par
que de Intendencia de esta Plaza/ todos 
los dias laborables de nueve a dos.

Las proposiciones se harán en papel 
correspondiente no admitiéndose aquellas 
que no reúnan los requisitos del pliego de 
condiciones ni las que no se ajustan al 
modelo que se publica.

La entrega de los artículos se hará en 
los almacenes del Parque de Intendencia, 
teniendo en cuenta que una vez recaída 
aprobación definitiva de las compras, ha
brán de efectuarse las del 40 por 100 den
tro de los diez días siguientes, el 20 por 
100 en los otros diez dias y el resto antes 
de cumplir el mes.

Deberán presentarse muestras de to
dos los artículos debiendo ser la de ceba
da de 10 litros y las de los demás artículos 
de un kilogramo, debiendo presentarse 
cinco dias antes del concurso en el Par
que de Intendencia (Cuartel de Santiago) 
exigiendo el oportuno recibo, que deberá 
acompañarse a la proposición.

Los gastos del concurso serán de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo.

A rtículos que se citan
Harina de pan tropa, 150 qqm.; Ceba

da, 300 qqm.; Paja de pienso, 450 quinta
les métricos; Leña para hornos, 200 quin
tales métricos; Hulla, 25 qqm.; Levadura, 
90 kgs.; Petróleo, 400 litros.

Mahón 6 de julio de 1933.—El Secreta
rio, Manuel Riquer. — V.° B.°—ElPresi- 
dente, Cebrián.

Modelo de proposición
Don..... con domicilio en la calle de....  

n.°....enterado del anuncio publicado por 
la Junta de Plaza de Mahón, una vez co 
nocido el pliego de condiciones corres
pondiente, se sompromete con sujeción al 
mismo vende al Estado los siguientes 
artículos (Cantidades, artículos y precio 
en letras indicando el peso por 111. de 
cebada, producido y humedad de la ha
rina). Al propio tiempo declaro que mis 
obreros están en condiciones no inferiores 
a las establecidas por los Comités Pari
tarios y que me someto a los preceptos 
del Decreto Ley de 6 de marzo de 1929. 
Siendo adjunto los siguientes documentos. 
Poder Notarial (cuando la oferta se haga 
a nombre de otro). Cédula personal de 
tal clase y número, pasaporte de extran- 
gería, recibo de la contribución (que será 
el último o bien certificado de pagar por 
utilidades. Recibo del ingreso del Retiro 
Obrero. Resguardo del Depósito del 5 por 
100 de la oferta. Certificación de produc
tor nacional con arreglo al Decreto de 3 
de diciembre de 1926.

* * 
Núm. 1891

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
del Hospital Militar de Mahón

El Coronel Presidente accidental de la 
Comisión gestora de compras del Hos
pital Militar de Mahón.
Hago saber: Que el día 29 del actual, 

a las 11 horas se celebrará en esta Co
mandancia Militar bajo mi presidencia, el 
concurso para la adquisición de los artí
culos que a continuación se detallan, cu
yo acto se celebrará con arreglo al regla
mento de contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
Circular de 10 de enero de 1931 (Diario 
Oficial n.° 12), Ley de protección a la in- 
dustua Nacional y demás disposiciones 
complementarias y con sujeción al pliego 
de condiciones técnicas y legales publi
cadas en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra n.° 230) de 27 de septiembre 
ultimo el que estará de manifiesto en este 
Gobierno Militar tolos los días laborables 
de 9 a 12, para conocimiento de los ofer
tantes debiendo estos expresar en sus 
proposiciones la procedencia de los artí
culos, así como las cantidades máximas 
de que dispondrían sobre las comprome
tidas en el concurso para su venta en 
igualdad de condiciones si la Superioridad 
estimara procedente su adjudicación.

La entrega de los artículos se verifica
rá en los almacenes del Hospital Militar 
de esta Plaza (Isleta) ante la delegación 
de la Comisión que sea nombrada.

Las proposiciones se presentarán por 
escrito en pliego entero, cerrado y en la 
clase de papel sellado que corresponda

con arreglo a la vigente Ley del timbre, 
conforme al modelo que a continuación se 
detalla.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el tribunal invitará a 
los proponentes a que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durante cinco 
minutos, si transcurrido dicho plazo sub
siste la igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación.

Artículos que se citan
695 kg. de carbón de cok, 200 kg. de 

carbón hulla, 325 kg. de carbón vegetal, 
58 kg. de jabón común, 150 1. de lejía, 920 
kg. de leña, 3 kg. de manteca de cerdo, 3 
kg. de velas de esperma, 60 1. de vino 
tinto. Y en las cantidades necesarias para 
el consumo de carnes, fruta fresca, galli
nas, hueso de vaca, huevos, verduras, 
leche de vaca, merluza, pollo, pichón y 
sesos.

Mahón 7 de julio de 1933.—El Secreta
rio, Wenceslao F. Rafal—V.° B.°—El Co
ronel Presidente, Cebrián.

Modelo de proposición
Don ... con domicilio en la calle de ... 

n.° ... enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Guerra 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia así 
como del pliego de condiciones correspon
diente, se compromete y o bliga con suje
ción a las cláusulas del citado pliego a su 
más exacto cumplimiento mediante los 
precios de (tantas pesetas y céntimos) en 
letra por unidad siendo adjuntos el res
guardo o carta de pago que justifica el 
depósito del cinco por ciento del importe 
de mi oferta mi cédula personal, (o el 
pasaporte de extranjería en su caso o el 
poder notarial también en su caso) así 
como el último recibo o alta de contribu
ción industrial con arreglo a la Ley de 
utilidades, se justificará este extremo y 
el boletín, recibo o autorización que justi
fica el ingreso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero correspondiente al mes an
terior.
Fecha y firma del licitador o su apode

rado. * * *
Núm. 1860

CONTRIBUCION
TERRITORIAL u r b a n a

Presapuefitos de 1929 al 1932
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recauda

dor Ejecutivo de Contribuciones del 
pueblo de Santa Eugenia, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes a los expresados perío
dos, se encuentra comprendido el deudor 
que a continuación se relaciona, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que constan como propios 
del mismo, sin que conste tenga en 
esta localidad persona que le represen
te, por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento de 
la misma que con fecha 21 de octubre 
de 1929 he dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento, sus descubiertos para 
con la Hacienda, mas los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase 
inmediatamente a la traba de los bienes 
de los mismos, en cantidad suficiente a 
mi juicio para la realización de aquellos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
Recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del Partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos y fincas del deudor
N.° 181.—Juana Crespí Cañellas, 105'19 

pesetas.
Casa y corral sita en la villa de Santa 

Eugenia en la calle Mayor n.° 57, que 
linda por la derecha entrando con casa 
de Gabriel Vidal, por la izquierda con 
otra de Jaime Rosselló y por el fondo con 
la de Bartolomé Isern.

Así pues, se le requiere por el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en 
la Alcaldía de este término Municipal 
para que comparezca en el expediente 
ejecutivo o señale domicilio o represen
tante, advirtiéndole que de no hacerlo 
en el plazo de ocho días se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones según dispone el 
artículo 154 del citado Estatuto.

Santa Eugenia l.° de julio de 1933.— 
El Recaudador, Sebastián Ramiro.

*

Núm. 1860
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1929 al 1932
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recaudad. 

Ejecutivo de Contribuciones del / 
blo de Santa Eugenia.
Hago saber: Que en el expediente r 

instruyo contra D.a Juana Crespí c/ 
lias, vecina de Santa Eugenia por dél¿ 
del concepto contributivo y años arrí 
expresados, se ha dictado la siguieo/

Providencia de subasta de íinca.3 
habiendo satisfecho D.a Juana Crespí(\ 
ñellas sus descubiertos que se le tiei? 
reclamados en este expediente, ni po/ 
realizarse los mismos por el embar- " 
venta de otros bienes, se acuerda la/ 
jenación en pública subasta de los inn¡" 
bles pertenecientes a dicha deudora, c l  
acto se verificará bajo la presidencia 
Sr. Juez municipal de este pueblo, / 
asistencia del ejecutor que suscribe v/. 
Secretario del Juzgado, quien levantan 
acta suscrita por las mencionadas / 
sonas y por el adjudicatario, si lo hubí-. 
el dia 26 de julio de 1933 y hora de • 
nueve en el Juzgado Municipal de esa 
villa siendo posturas admisibles en 
subasta las que cubran las dos toreen 
partes del importe de la capitalización 
participando el Sr. Juez al Delegado í 
Hacienda de esta provincia si quedó a/- 
11a desierta o hubo adjudicatario, y a 
este caso su nombre y el precio de | 
adjudicación; todo cumpliendo lo precr 
tuado en el articulo 118 del Estatuto o 
Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al Jm 
gado municipal de Santa Eugenia y noli 
quese a la referida deudora, y a los aero 
dores hipotecarios en su caso, y aun 
ciese al público por medio de edictus- 
las Casas Consistoriales, y Bo l e t ín  Oh 
c ia l  de esta provincia.

Lo que hago público por medio & 
presente anuncio, advirtiendo, para con 
cimiento de los que desearen tomar par 
en la subasta anunciada, que ésta secel: 
brará en el local, dia y hora que expra 
dicha providencia, y que se establee, 
las siguientes condiciones en cumplimir 
to de lo dispuesto en el artículo 114 é 
Estatuto de Recaudación vigente.

1 .a Que los bienes trabados y a ct 
enajenación se ha de proceder, souá 
comprendidos en la siguiente relación

Clase, cabida y situación de la fnca
Débito por principal, recargos y cosif 

184‘99 pesetas.
Juana Crespí Cañellas.
Una casa y corral sita en la villa > 

Santa Eugenia, señalada con el núm-’ 
57 de la calle Mayor, lindante jx»r 
derecha entrando con casa de Gabr* 
Vidal, por la izquierda con otra de Jai- 
Rosselló y por el fondo con la de Bat 
lomé Isern.

Capitalización de la misma 937'50 
setas.

Valor para la subasta 625‘00 peseta
2 .a Que los deudores o sus cau8^ 

bientes, y los acreedores hipotecario5'' 
su caso, pueden librar las fincas eü^ 
quier momento anterior al de la adji- 
cación, pagando el principal, recargo5-' 
dietas, costas y demás gastos del pro^ 
miento.

3 .a Que los títulos de propieda¿" 
los inmuebles están de manifiesto en^ 
oficina hasta el dia de la celebraci¿D 
aquel acto, y que los licitadores de^ 
conformarse con ellos, y no tendrán oc 
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispei^' 
para tomar parte en la subasta, Qlie 
licitadores depositen previamente eli.' 
mesa de la Presidencia el 5 por h’' 
valor líquido de los bienes que in^D 
rematar.

5 .a Que es obligación del rein^® s 
entregar en el acto la diferencia entr 
importe del depósito constituido y Pr 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no 
timarse la venta por negarse el 
tario a la entrega del precio del i/111 
se decretará la pérdida del depósü0...

En Santa Eugenia a 5 de julio de ' 
— El Recaudador, Sebastián Raniir0,

PALMA.—Escu e l  a -Tí  po ü b íí
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